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OFICIAL 
DE I A P R G M C I A DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que tos señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán-.que se fije'un ejemplar en el 
BÍtio"de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo dél número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán, de conservar los BOLKT 
-TINES colecfíiohados.ordenadaménte para su encua^ 

; dernactóo, que deberá verificarse cada año.' 

SE.PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

•:_ Números sueltos 85 céntimos de peseta. * 

ADVERTENCIA, EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al sérvicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

. P A R T E OFICIAL 

/; (Ga^étá del día tí de Manso.) -.. 

•• PRESIDENCIA.' 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

, & . SI.; el Rey (Q. -D. O.) j r 'Smr. . 
Altezas Reales- la Set'enisima Seño - ' 
ra Princesa de Asturias é Infantas, 
c o n t i n ú a n eri esta Corte s i n . nove
dad en su i m p o r t a n t e ' s á l a d . ' • 

r . ' Í E l "Jeie'iSúperior ;dé? Palacio, -mé;. 
.dice con esta fecha ¡o aigtiieate:'/»'' 

••••'•VEMinp;\\Srí:^ÉjVP»i^o^de ¡os 
IMédicc.s de Cámara míe dice'a las seis 
de esta tarde lo quo sigue: 
:- « E x c m o / S r . : S. M . la Reina Re
gente (Q. D". G.) ha seguido hoy 
en s i tuación tan satisfactoria, que 
pudo, sin inconveniente y por vez 
primera, abandonar la cama duran
te dos horas. 

S. M . el Rey y SS. A A . RR. con
t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud.» 

Lo que de orden de S. 11. traslado 
á V . E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde i 
V. E . muchos años. Palacio 5 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Me
dina Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

H o h t e B . 

El día 27 del mes de Marzo actual 
t e n d r á lugar en la Casa-Ayunta
miento de' Palacios del S i l , bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 

Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
tres piezas de abedul, de los dimen-
siones.siguientes: uno de 2'SO me- / 
tros de largo por 0'5b de circunfe
rencia; otro de 1'32 por 0'42, y el 
tercero de 1'50 por Ó'44, proceden- ¡ 
tes, de cor ta ' fraudulenta .y deposÍT, í 
¿adbs en poder del Presidente "de la-
Junta administrat iva de VaWepra-
do;.tasados eñ 4 pesetas.-> 

La subasta y disfrute; de dichos 
productos se ver i f icará con arreglo 
al 'pl iego.de condic iones . :publ icádo 
pn elV'BóLETÍN^ÓFiciÁL. del .dia.5 de 
Octubre ú l t i m o . 

Ló .que.'He dispuesto.se publique 
eñ ei BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del púb l i co . 

León 1.° de Marzo de 1895. 

E l aobernador interino, ~ 

¡ l l n r l a n o Alni l izarn. 

Minan. 

D. MARIANO ALMÜZARA, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TÁ PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Llata Rosillo, vecino de Santander, 
eñ r ep re sen tac ión de. D. Anselmo 
Rezanilla, vecino de Santander, se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el día 22 del mes de Febre
ro, & las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada £ a Bs l r e lh , sita en té rmino 
La Llaniella, del pueblo de Vega de 
Perros, Ayuntamiento de Los Ba
rrica de Luna, y linda al Esto mon

te c o m ú n , al Norte la mina Artesa-
na y carretera públ ica , al; Este la 
mina Artesana y m o n t é c o m ú n , y 
al Oeste el r íp ;Luna ; hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias eñ la forma siguiente: 

- So" t e n d r á .por.punto. .dé ' partida 
uñaMabor 'que se-hal la 'á l ' pie ilel ca
mino que de La. Magdalena sube ¡i 
Los Barrios de Luna, á la piírté' Sur. 
del mismo; desde él se m e d i r á n , a l 
ESE., 590.metros; aLONÓ. , lO.me-
tros; al N . N E . , 100\metrqs,>y al 
S. SO.', ótros^lOO'.metros; ó los qué ' 
r e s ü l t e n , i n t e s t a n d o con la Artesana. 

Y habiendo hecho constar este 
. interesado q u é - tiene , realizado el 
depós i to prevenido por la ley,; he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente sol ic i - , 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . . 

León 23 de Febrero de 1895. 

Mariano Almuzam 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
en rep resen tac ión de D. Tomás M i 
rones, vecino de Santander, se ha 

' presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 22 del mes de Febrero, á 

las diez y media de su m a ñ a n a , u na 
solicitud de registro pidiendo 100 . 
pertenencias de la mina de :hierro . 
Uamada..£« thtrigata', sita én t é r - ; 
mino de la Carroza,,del pueblo de;1 
Val de San Lorenzo; Ayuntamiento ' ' . -
del mismo, y linda al Sur el Solano 
de-la Carroza, eü el monte c o m ú i i , 1 
al .Norte : tierras 'de varios par t i cu- • 
•lares, al É s t e el Juncal, y al Oeste 
monte c o m ú n ; hice ja d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 100 pertenencias, en-, 
la forma siguiente: . 
;, Se t e n d r á ' p o r punto de partida e l ; ; 
á n g u l o NE.;del cerpado.ó ' -huer ta de 
la Carroza, propia de herederos, de .. 
D . José Mar t ínez ; ilesde é l ; s e . m e - , 
d i rán al. ESE. , 2.500 metros; aL 
ONO., otros2.500 metros;al N . N E . , 
100 metros, y al S. SO., otros 100 
metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan p r ^ n t a r en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitad-o, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 

' de miner ía vigente . 
I León 23 de Febrero de ISfló. 
' Mariano Ahmizara. 
i • 
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OBRAS PUBLICAS AYUNTAMIENTO DE TORENO PROVINCIA I>E LEON 

C.ARItETERA DE T E R C E R O R D E N DE B E M B I B R E A T O R E N O , POR SAN ROMAN 

Relación nominal de los propielarios pie en todo ó en parte les lian de ser ocupadas las fincas con la construcción de las o i r á s de los trozos 2." y 3.° de la expresada 
carretera en el Ayuntamiento de Tormo 

J Ü K I S D I C C I Ó N D E S A N T A M A R I N A 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS RESIDENCIA 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

29 
30 
31 

.32 
33 
34 
3 ó 
30 
37 
38 
3!) 
40 
41 
42 
43 
44 
4r) 
4(j 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
58 
57 
58 
50 
U0 
01 
62 
03 
04 
05 
06 
67 
6S 
68 
70 
71 

Terreno c o m ú n 
D. Toribio Pé rez V u e l t a . . ' . . . 

> José Rubial Díaz 
» A g u s t í n Pérez A l v a r e z . . . . 
» Saturnino Gunliel Carrera. 

Terreno c o m ú n . 

Santa Marina. 

Juan Pérez Rodr íguez 
Vicente Bui t rón González 
Juan Antonio González Alvarez 
Santiago González Diez 
Fausto González Valcarce 
Francisco María González A lva rez . . . 
Angel González Buitrón 
Gaspar González Rubial 
Manuel Pérez J á ñ e z 
Blas González Bui t róu 
José Pérez Jáüoz 
Casimiro Vega García 
Autunio F e r n á n d e z Cuenllas 
Joaqu ín Arias González 
Manuel Arias González 
Lucas González Calvo 
Manuel Pérez J á ñ e z 
Angel González Buitrón 
Francisco IMaz Pérez 

L).* Uafaela Núi iez González 
Terreno c o m ú n 
D. Gabriel Fe rnández Gurdiel 
• Pedro Fernández González . . . . . 
» Fnineisco María González Alvarez . . 
» Gabriel Fe rnández Gurdiel 

O.* Hafaola Núiiez González 
D. Francisco Diaz Pérez 
Terreno comúi) 
D. Juan Pérez Uodriguez 
« Melchor González Diez 
» Santiago González Diez 
« José Rubial Diez 
:> Santos Jáñez Fernández 
» Angel González Buitrón 
» Manuel Diaz Alvarez 
• Frai.Ciseo María González Alvarez. . 

D." Marcela Alvarez Alvarez 
D. Gil J á ñ e z Fernández 
» Toribio Pérez Vuelta 
» Manuel Arias González 
• Angel González González 
» Fernando Arias González 
» Alejandro González González 
» José Rubial Diez 
» Vicente Bui t róu González 
> Francisco Maria González Alvarez.. 

Manuel Arias González 
Melchor González Diez 
José Gurdiel Alvarez 
Francisco María González Alvarez . . 
Benito F e r n á n d e z González 
Alejandro González González 
Lucas González Calvo 
Felipe Arias González 
Saturnino Gurdiel Carrera 
Agus t ín Pérez Alvarez 
Carlos Vega Rodríguez. . 
Juan Pérez Rodr íguez 
Gil J á ñ e z F e r n á n d e z 
Blas González Buitrón 
Francisco Rubial Calvo 
Blas González Bui t rón 
Francisco María González Alvarez. 
Lázaro Gurdiel Vega 
José Gurdiel Alvarez 

Congosto 
Santa Marina. 

Congosto 
Santa Marina. 

Almázcara . . . 
Santa Marina. 

Congosto 
Santa Marina. 

Tombrio de Abajo. 
Santa Marina 

CULTIVO 

C a s t a ñ o s . 
Cereales.. 

Cereales y c a s t a ñ o s . 
Cereales 

Monte . 

Viña. 

PAGO 

Alto de Cuesta 
Vallecuevo 

» 
Matona 

Cruz de Arriba 
» 

Trigaliegas 

Valdegiraldo de Arr iba 

Cereales. 

Viñas de arriba 

C a s t a ñ o s . 
Cereales.. 

Cas taños y cereales. 
Cereales 

Cereales y ca s t años . 
Cereales 

Cruz de Aba;o 

Abesedo 

Cereales y c a s t a ñ o s . 
Cereales 

Cas taños 
Cereales y c a s t a ñ o s . , 
Cereales y c a s t a ñ o s . 
Cas taños 
Erial y c a s t a ñ o s 
Cas taños 
Erial y c a s t a ñ o s . . . . 

Inñes tu 

(Se continuará) 



DELEGACION DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE LEON 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje-
•cutivos que se eipresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
-deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componeo. Careros vacantes. 

PARTIDO P E ASTORGA. 

[Rabanal 
ISanta Colomba.. . . 
'Brazuelo 

•\Otei,o de Escarpizo. 
/Magaz 
'Llamas 

. [Truchas 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

PARTIDO DE LA BANEZA 

•2.". 
(Castrocalbón 

. ¡Cas t rocon t r igo 
'San Estoban de Nogales . 

Agente ejecutivo, 400 > 

l'ma 

PARTIDO DE i l U R I A S DE PAREDES 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Laucara 
La Majúa 
Valdesnmario 
Sauta María de Ordiis 
Las Omaiias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarionza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE L E Ó N . 
I . " 

3.-

4.". 

tí.". 

7. ' . 

|León 
iRioseco do Tapia 
¡C imanes del Tejar. 
/Carrocera 

Onzor.illa 
Wega de I n f a n z o n e s . . . . . 
fVil laturiel 
iGratlefes 
)Mansilla Mayor 
ÍMansilla de fas Muías 
'Santoveuia de la Valdoncina . 
^Chozas 

' IValverde del Camino. 
' Villadangos 

,| Vegas del Condado 
iVillasabariogo 

' (Valdefrosuo 
i Sai-ieg-os 

. ¡Cuadros 
'Carrafc 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

2.100 

3.400 
300 

13.400 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

1 4h 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibro 
Folgoso do la Ribera 
Igüein i 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucetlo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

Vnica. Beuuza 
Puente do Domingo Flórez 
Castvillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Toreno 

Agente ejecutivo 4.400 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 

Riaüo 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 

Culta .{Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambro. 
Cistierna 
LiUo 
Sa l amón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecut ivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

4.". 

5.* 

8.* 

VCoa 
•)Vil lamol 
¡Vi l lamizar 
W i l l a m a r t í n de D . Sancho . . 

.(Villasolán 
jSahelices del Río 
(Villazanzo 
\Gra]a\ de Campos 

'/Joarilla 

IS a h a g ú n ' 
Escobar do Campos 
Gallegnillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

(Santa Cris t ina 
. El Burgo 
(V'il lamoratiel 
j Almanza 
(Canalejas 
ICastromudarra 

•yVillaverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
'Cebanico 

Í
Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Joara 
Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
agento ejecutivo 

Recaudador 
Agento ejecutivo 

Recaudador. . . . 

.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

1 70 

B 

1 70 

I 70 

1 70 

4.400 
400 

4.200 1 70 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Unica 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega do Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cucabolos 
Carracedelo 
Candín 
Peranzanes 
Valle do F ino l l edo . . . 
Borlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Va lca rce . . . 
Gorullón 
Oeucia 
Portóla de A g u i a r . . . 
VilUulocanos 

Agente ejecutivo, 2.90C 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 

(Ardón 
, , H'aldcvimbre 

" ¡Cub i l los do los Oteros.. 
(Fresno de la Vega 
. Villacó 
Iv i l lamañAn 

2. *..-San Millán 
IVillademor — 
[Toral de los Guzmanes. 
[Algadefo 
IViilamandos 

3. *. .<Villanuejida 
iCmiañes do la V e g a — 
(Villafer 

4. " . . I Valderos 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo 

8.800 1 65 

7.600 1 65 
800 

7.600 

800 

1 65 



í1' 
I 

M 

¡Castilfaló 
VMatanza 

. J lzaere . 
Jvaiverde Enriqrie 
(Matadeón d é l o s Oteros. 
[Cabreros del Rio 
{Valencia de D . J u a n . . . 

"iPajares de los O te ros . . . 
(Campo de Vi l layidel 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.000 

.900 
900 

1 6b 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dir igida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeña r el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas, no admi t iéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . . 

León 2 de Marzo de 1895.—El Delegado do Hacienda, A . Vela -Hi 
dalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia eonslilucional de 
Palacios del S i l . 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los ¿otos do alistamiento, 
rec t i f icac ión , cierre definitivo de 
listas y ju ic io de exenciones del ac
tual Reemplazo de 1895, los mozos 
Benjamín Escudero Alvares, hijo 
de Diego y Ceferina, natural de Sa
lientes; Rufino García Menóndez, 
hijo de Venancio y Josefa, de Sa
lientes, y Victorino Fe ruández Ote
ro, hijo de Pedro y do Isidora, de 
Valseco, en este Ayuntamiento, so 
les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Alcaldía en el 
improrrogable plazo do treinta días 
para sor tallados y excepcional' lo 
quo crean convenirles; pues pasado 
dicho t é rmino sin verificarlo, se les 
dec larará p ró fugos . 

Palacios del Si l 20 de Febrero do 
1895.—SI Alcalde, Manuel Garc ía . 

consideren asistidos; pues pasado 
1 que sea dicho periodo de tiempo, se 
! les formará el oportuno expediente 
i de p rófugo . 
! San Emiliano á 20 de Febrero de 
j 1895.—El Alcalde, Víctor Garc ía 

Hidalgo. 

Alcaldía eonslilucional de 
falencia de D . Juan 

Con el fin de proceder á la discu
sión y aproLacióo del proyecto de 
presupuesto y repartimiento de gas
tos é ingresos carcelarios do este : 
partido jud ic ia l , para el próximo año ' 
económico de 1895-96, he acordado i 
citar por el presente á todos los : 
Ayuntamientos del mismo para que | 
el dia 28 del que rige, á las diez de ' 
la m a ñ a n a , comparezcan en el Salón i 
de Sesiones de esta Casa Consisto- i 
r ia l por medio de Delegado autor i 
zado en forma legal . 

Valencia de D. Juan Marzo 3 de 
1895.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía eonslilucional de 
Laguna Dalga 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la confección y rec t i f i -

¡ cación del amillaramiento de la con-
í t r ibución de inmuebles, cu l t ivo y 
i g a n a d e r í a , que ha de servir do base 

para el año económico de 1895 á 
1890, se hace presente á toaos los 
contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, quo poseen •fincas en este 
t é r m i n o municipal , se presenten con 

• sus relaciones' juradas para hacer 
; las alteraciones que croan necesa-
'. rias, en el termino de quince d í a s , 
; contados desde la inserción en el 
; BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
: pues pasado quo sea dicho t é r m i n o , 

no será admitida n inguna clase de 
• a l t e r ac ión . 
i Laguna Dalga á 25 de Febrero de 
• 1895.—El Alcalde, Rafael F e r n á n -
• dez. 

Alcaldía conslitucioml de 
Villares de Ortigo 

Se halla vacante la plaza de De
positario de este Ayuntamiento , do- : 
tada con el haber anual de 300 pe- i 
setas, satisfechas de los fondos m u - i 
nicipales. | 

E l que desee obtener dicho cargo • 
p re sen ta rá en la Secretaria mun ic i 
pal, dentro del t é rmino de quince 1 
d ía s , á contar desde la inserc ión de ' 
és te en el BOLETÍN OFICIAL de esta • 
provincia, la solicitud correspon- | 
diente, en la que puede hacer pro- i 
posiciones que redunden en benefi- i 
ció de este Ayuntamiento. 1 

E l que sea agraciado con dicho 
cargo, p r e s t a r á la fianza necesaria y 
á sat isfacción del repetido Ayun ta 
miento, asi como q u e d a r á obligado 
á las condicioues aco rdadas por 
aquél , de las que puede enterarse en 
la expresada Secretaria. 

Villares de Orbigo 25 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Matias Rodr í 
guez. 

se cita, llama y emplaza á José Ven
tura B a y ó n , de oficio zapatero, y 
vecino que fué de León , para que 
bajo la mu l t a de 5 á M) pesetas, si no 
alegare justa causa que se lo i m p i 
da, concurra como testigo el dia 28 
de Marzo p róx imo , y hora de las on
ce de su m a ñ a n a , ante la Audiencia 
provincial de León al acto de las 
sesiones del ju ic io oral por Jurados 
en causa c r imina l seguida contra 
Ceferino F e r n á n d e z y otro, de esta 
vecindad, sobre robo de metá l i co al 
mismo José Ventura Bayón , cuya 
residencia actual se ignora.-

i Dado en S a h a g ú u á 26 de Febrero 
I de 1895.—Tomás de Barinaga y Be-
; lioso.—D. S. O.: Licenciado Matías 

Garc í a . 

Alcaldía eonslilucional de j 
Xiaño 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el acierto que desea á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparto 
de la cont r ibuc ión para el año eco
nómico de do 1895 á 1896, es de ne
cesidad que los contribuyentes y 
hacendados forasteros que posean 
fincas en esto t é r m i n o municipal , 
presenten en la Secretaria del mis
mo, en el t é r m i n o de t reinta días , á 
contar desde esta fecha, las corres
pondientes relaciones do altas ó ba-
as que haya sufrido su riqueza; en 
a inteligencia de que no se admi t i r á 

ninguna sin que baga constar el 
quo la presente que ha satisfecho á 
la Hacienda los derechos do trans
misión do bienes; advirtiendo á la 
vez quo pasado ol plazo indicado sin 
verificarlo, no será atendida n i n g u 
na de las reclamaciones que se pre
senten. 

Riaño 26 do Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Feliciano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de alistamiento, n i 
a l de clasificación y declaración de 
soldados, los mozos alistados por 
este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, Eduardo Ordóñez Rodr í 
guez, natural de Torrebarrio, hijo 
de Salustiano y Manuela, y Ramón 
Lorenzo Rodr íguez , que lo es de To-
r res t ío , hijo de José y Josefa, se los 
ci ta por medio del presente anuncio 
á fin de quo por sí ó representados 
legalmente, á t é rmino de veinte 
d í a s , contados desde su publicacióu 
en el BOLETÍN OFICIAL, SO presenten 
ante esta Alcaldía para ser tallados 
y oírles las exenciones de que se 

Alcaldía constitucional de 
Las OmaTias 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio de 1893 á 94, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do quince d ías , para que 
durante las horas hábiles do los mis
mos puedan ser examinadas por 
cuantos lo tengan por conveniente, 

i Las O m a ñ a s 26 de Febrero de 
j 1895.—El Alcalde, Nicanor Pérez 

i Debiendo do ocuparse en breve 
plazo la Junta pericial de esto dis-

: t r i to en los trabajos do rectifica-
i ción del amillaramiento y confec-
j ción del apéndice de 1895 á 96, se 
j hace público para que los interesa-
| dos presenten en el t é rmino de q u i u 
• ce días , en la Secre ta r ía de este 

Ayuntamiento , los documentos en 
que funden las altoraciones que so
l ic i ten , documentos que deben reu
nir los requisitos reglamentarios; 
advirtiendo que, terminado dicho' 
plazo, no serán admitidos. 

Las O m a ñ a s 26 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Nicanor Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Qmdefes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base para la derrama de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , del ejercicio económi
co de 1895 á 1896, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza, presenten en la Sec re ta r í a , y 
dentro del t é r m i n o de quince dias, 
relación de las altas ó bajas que ha
yan tenido; pues en otro caso se 
t end rá por aceptada y consentida la 
que figura en el repartimiento del 
año actual. 

Se advierte quo no se ha rá trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8.° de la Ley de 31 de Diciem
bre do 1881. 

Grádeles á 2 7 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Francisco Calvo. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de este par t i 
do de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por el presente 

D. José Diaz Valoarce, Juez ac
cidental de ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Julia F e r n á n 
dez Gallardo, de 20 años de edad, 
hija de Francisco y de Maria, n a tu 
ra l y vecina de esta v i l l a , y en i g 
norado paradero, á fin de que com
parezca en este Juzgado de instruc
ción dentro del t é rmino de diez dias 
para recibirle declaración indagato
ria en causa que so le sigue por es
tafa de una m á q u i n a de coser á la 
Compañía F . Singer; bajo apercibi
miento do que si no lo verifica, le 
pa ra rá ol perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento c r imina l . 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
20 de Febrero de 1895.—José Diaz 
Valcarco.—D. S. O . , M a n u e l P e l á e z . 

D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se ha rá m é r i t o , ha r e c a í 
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

'6'cntencia.—En la ciudad de León 
á dieciséis de Febrero do mi l ocho
cientos noventa y cinco; el señor 
D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de la misma: visto el preceden
te ju i c io verbal celebrado á instan
cia de D. Mariano Rodr íguez Cle
mente, industr ia l , vecino de esta 
ciudad, contra D . Serafín Alonso, 
de la misma profesión, vecino de 
Tiedra, sobre pago de cuarenta y 
nueve pesetas noventa y ocho c é n 
timos, valor de ve in t i t r é s k i log ra 
mos y medio de cera elaborada que 
lo remi t ió el dia quince de Mayo 
ú l t imo , ó para que le devuelva la 
misma cera, por ante mi , Secreta
r io , dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Serafín A l o n 
so al pago de las cuarenta y nueve 
pesetas noventa y ocho c é n t i m o s , ó 

, devoluc ión de los v e i n t i t r é s k i í o -
' gramos y medio de la cera por que 
. le d e m a n d ó D. Mariano' Rodr íguez 

Clemente, y en las costas de este 
! j u i c io . Así definitivamente j u z g a n 

do, lo p ronunc ió , m a n d ó y firmó el 
expresado Sr. Juez, de que cer t i f i 
co.—Gabriel Balbuena.—Ante m i , 
Enrique Zotes.» 

! Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se firma el 

I presente en León á dieciocho de 
i Febrero de mi l ochocientos noventa 
i y cinco.—Gabriel Balbuena.— Ante 
. m i , Enrique Zotes. 

' Imprenta de la Diputactóa proTineibl 


